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or qaanto en carta de veinte y tres de Oc
tubre de mil setecientos noventa y tres me 
ha representado D. Pedro Catani, Juez de 
Medias-Annatas de la Ciudad de Santo Do
mingo en la Isla Española, que habiendo re
caído en D Joseph de Guzman, de aquella ve
cindad, el titulo de Barón de S. Miguel de la 
Atalaya por fallecimiento de su padre D. Joseph 
de Guzman, que obtuvo esta gracia por Real 
Ledula de ocho de Octubre de mil setecientos 
setenta y ocho, se presentó á aquel Juzgado 
para que le regulara la cantidad que debia por 
esta causa , rebaxándose á la mitad de lo que 
se enteraba en la primitiva concesión • que 
pedido informe á Oficiales Reales no hallan
do en el arancel de Medias-Annatas compre-
hendido al título de Barón, les pareció que 
podría considerarse conforme al de Vizcon
de , y que en este concepto debería satisfa
cer el sucesor la cantidad de trescientos se
tenta y cinco ducados de plata con mas el diez 
y ocho por ciento de conducción á España- y 
que no constando que su padre hubiese paga
do la Media-Annata que adeudó por la mer
ced, ni que se le relevara, se declarase hallar-



se sus herederos en la obligación de satisfecer-
U ^ n Entidad ^ s ^ c ^ ^ o p ^ ^ 
cados como prevenía el m ^ o ^ a n c ^ , ^ 
hiendo sido de dictámen el Fiscal que el sucesor 
nllara oor sí y su padre el derecho de Media-
E X n aLg lo al de Vi-onde declaró a 
Audiencia, por auto de treinta y uno de Agosto 
del dtado año de mil setecientos noventa y tres, 
nue D Joseph de Guzman debia pagar por la 
stesion que'recayó en él los trescientos s e ^ 
ta y cinco ducados de plata y el diez y ocho 
po/ciento de conducción , W ^ ^ l ^ 
dos los herederos del anterior Barón los tres
cientos y cincuenta ducados ^ la P - p u mo
neda devengados y no satisfechos al ins nua 
b r e c h o , g c o n mas el diez y ocho por ciento 
de conducción, y que se me diera cuenta para 

que me sirviera dar regla fi^1"6 / T . Tn 
lar. Visto lo referido en mi Consejo de las in
dias con lo que en su inteligencia , y de lo in
formado por la Contaduría general expuso mi 
Fiscal, teniendo presente la práctica de Castilla 
y Aragón, he resuelto á consulta de veinte y 
seis de Noviembre del año próximo pasado, se 
pague por esta clase de mercedes únicamente 
Lgsu cLc ion cien ducados de pkta y nada 
por el servicio de Lanzas y Medias-Annatas. 
Por tanto por la presente ordeno y mando a mis 
Vireyes, Audiencias y Gobernadores de mis 
Reynos de las Indias, Islas Filipinas y adyacen
tes suarden y cumplan esta Real Resolución, y 
la 4 a n g-rdar f cumplir á ^ M i = s a 
quienes corresponda: que así es mi voluntad,y 



que de la presente se tome razón por la Conta
duría general del Consejo. Fecha en . " • v ^ ' á 

de sctríi'zrrvbicc&t mil setecientos no
venta y siete, 

V . M. declara que por la merced de título de Barón m i -
camente deben servir los agraciados en Indias con cien du
cados de plata, y nada por el servició de Lanzas y Medias-
Annatas, 
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